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Número de Consulta a asignar Uso exclusivo del IFT

Nombre completo ó en su caso, del 

representante legal

Razón social o denominación 

social

Personalidad con que acude (a 

nombre propio o en representación de un

tercero).

Documento para la acreditación de

la representación: (adjuntar copia

digitalizada del documento que lo acredite).

Lineamientos

Con referencia del 

numeral, fracción 

o parrafo que 

corresponda.

Comentarios, opiniones y propuestas

AVISO

• Los comentarios, opiniones y aportaciones presentadas durante la vigencia de la presente consulta pública, serán divulgados íntegramente en el portal electrónico del IFT y en ese sentido, serán considerados

invariablemente públicos.

• En caso de que los comentarios, opiniones y aportaciones contengan información que pueda ser considerada como confidencial o reservada, se entenderá que, quien participa en este ejercicio, otorga su

consentimiento expreso para la difusión de la misma, cuando menos en el portal del IFT. Ello, toda vez que la naturaleza de las consultas públicas consiste en transparentar el proceso de elaboración de nuevas

regulaciones, así como generar un espacio de intercambio de información, opiniones y puntos de vista sobre un anteproyecto regulatorio o situación específica que este órgano constitucional autónomo somete a la

consideración del escrutinio público, en términos de lo dispuesto por la fracción I del artículo 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

FORMATO DE OPINIÓN PÚBLICA

Opinión Pública del "ANTEPROYECTO DE LINEAMIENTOS PARA LA ENTREGA DE INFORMACIÓN  

POR PARTE DE LOS CONCESIONARIOS, AUTORIZADOS, DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, DEL DISTRITO FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL Y LOS 

ÓRGANOS AUTÓNOMOS PARA LA CREACIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN DE 

INFRAESTRUCTURA"

Poder Notarial. Escritura Pública Número  67,866 de fecha 6 de julio de 2012 (archivo adjunto) 

ALFONSO LUA REYES

CORPORACION DE RADIO Y TELEVISION DEL NORTE DE MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V.

En Representacion de un Tercero (Personas Morales)

En términos de lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y los artículos 68, último párrafo y 120 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, doy mi consentimiento expreso al IFT para la divulgación de mis datos personales contenidos en el presente formato.  

Sí, acepto los términos
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ANEXOS
 Anexo X. 

Satelital

Dentro del anexo X, se establecen 2 categorías de infraestructura activa denominadas: i) Núcleo;  y ii) Acceso, sin 

embargo, no se incluye ni en el anteproyecto y sus anexos, ni en la propia Ley de Telecomunicaciones y Radiodifusión 

una definición que describa dichos conceptos, así mismo, no se señala si existen diferencias en los indicadores a 

proporcionar para cada categoría, 

ANEXOS
 Anexo X. 

Satelital

continuacion….                                                                                                                                                                       

En virtud de lo anterior, se deberán definir los conceptos NÚCLEO y ACCESSO para cada categoría, para estar en 

posibilidades de definir a cual de ellas pertenece la concesionaria, o bien, si ambos rubros se deben completar.
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